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UT SCCDMX <culturaoip@gmail.com>

Cumplimiento Resolución Recurso de Revisión expediente RR.IP.2153/2019
(Remisión Solicitud de Información Pública No. de folio 0102000061819)
1 mensaje

UT SCCDMX <culturaoip@gmail.com> 12 de octubre de 2020, 13:52
Para: seduvitransparencia@gmail.com

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SECRETARÍA DE CULTURA DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
P R E S E N T E
 

Por este medio y en cumplimiento Resolución emitida por el Pleno del INFOCDMX en sesión ordinaria el pasado 10 de julio del
ejercicio 2019 y notificada el 07 de octubre del año en curso al expediente RR.IP.1253/2020, en contra de la respuesta emitida por
esta autoridad a la solicitud de información pública con número de folio 01020000618219, en la cual se ordena:

·         Proporcione una respuesta debidamente fundamentada, motivada y remita vía correo electrónico oficial la solicitud
de información pública a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, así como a las Alcaldías. Asimismo, proporcione
a la parte recurrente los números  de folio  a fin de que pueda dar seguimiento a su solicitud de información pública.

Lo anterior, atendiendo  lo estipulado en los Artículos 3, fracción XXX, 4, fracciones III y IV y 87 de la Ley de Desarrollo Urbano de
la Ciudad de México en donde se señala lo siguiente:
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se entiende por
 
XXX. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda;
 
 
Artículo 4. Son autoridades en materia de desarrollo urbano:
III. La Secretaría;
IV. Los Jefes Delegacionales;
 
Artículo 87. La Secretaría y las Delegaciones, en la esfera de su competencia, expedirán las constancias, certificados, permisos,
dictámenes licencias, autorizaciones, registros de manifestaciones que se requieran en relación con las siguientes materias,
conforme a las previsiones que sobre requisitos y procedimientos establezca el reglamento:
 
I. Alineamiento y número oficial;
II. Zonificación;
III. Polígono de actuación;
IV. Transferencia de potencialidad;
V. Impacto Urbano;
VI. Construcción;
VII. Fusión;
VIII. Subdivisión;
IX. Relotificación;
X. Explotación de minas, canteras y yacimientos pétreos para la obtención de materiales para la construcción;
XI. Anuncios, en todas sus modalidades; y
XII. Mobiliario urbano
 
Asimismo los Artículos 153 y 154 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México,
establecen que es competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda a través de su Dirección General de Control y
Administración Urbana y las Delegaciones (ahora Alcaldías) a través de los cuales se indica:
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Artículo 153.-.- Corresponde a la Coordinación General de Desarrollo Urbano:
 
III. Vigilar a sus Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, en la aplicación y el
cumplimiento de las normas y criterios que regulan la tramitación de permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y demás disposiciones en la materia;
 
Artículo 154.- Corresponde a la Dirección General de Control y Administración Urbana:
 
VI. Coordinar la formulación de los requisitos, formatos, procedimientos y manuales necesarios para el trámite de permisos,
licencias, autorizaciones, dictámenes y certificados previstos en la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y en sus
Reglamentos;
 
XXX. Registrar las manifestaciones y licencias de construcción y sus prórrogas y avisos de terminación de obra, así como expedir
las autorizaciones de uso y ocupación, cuando se trate de obras que se realicen en el espacio público o requieran del otorgamiento
de permisos administrativos temporales revocables; cuando sea para vivienda de interés social o popular promovida por la
Administración Pública de la Ciudad de México; cuando la obra se ejecute en un predio ubicado en dos o más Alcaldías o incida,
se realice o se relacione con el conjunto de la Ciudad de México o se ejecute por la Administración Pública Centralizada, (sic)
 
De lo anterior, se desprende que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) a través de la Coordinación  General de
Desarrollo Urbano y de las Dirección General de Control y Administración Urbana documenta facultades y atribuciones para dar
respuesta a lo solicitado. Asimismo por lo que hace a la Ley de Desarrollo Urbano, las hoy Alcaldías también tienen atribución en la
materia.
 
Derivado de lo anterior, y a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el Pleno del INFOCDMX, envío para su atención procedente
la solicitud de información pública con No. de folio 0102000061819.

-- 
Un gobierno democrático se fortalece con una sociedad informada, la transparencia es posible

ATENTAMENTE
NOHEMÍ GARCÍA MENDOZA
J.U.D. DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

AV. LA PAZ No. 26 PLANTA BAJA
CHIMALISTAC, CDMX 01070

TEL. 17193000 EXT 1519

SIP No de folio 0102000061819.pdf
27K
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UT SCCDMX <culturaoip@gmail.com>

Cumplimiento Resolución Recurso de Revisión expediente RR.IP.2153/2019
(Remisión Solicitud de Información Pública No. de folio 0102000061819)
1 mensaje

UT SCCDMX <culturaoip@gmail.com> 12 de octubre de 2020, 15:05
Para: transparencia@azcapotzalco.cdmx.gob.mx, transparencia.aao@aao.cdmx.gob.mx, Delegacion Benito Juarez
<oipbenitojuarez@hotmail.com>, stransparenciacoy@acoyoacan.cdmx.gob.mx, oipcuajimalpa@live.com.mx,
jutransparencia@cuajimalpa.cdmx.gob.mx, transparencia@alcaldiacuauhtemoc.mx, oip_gam@hotmail.com,
utalcaldiaiztacalco@gmail.com, iztapalapatransparente@hotmail.com, oip@mcontreras.gob.mx, oip@miguelhidalgo.gob.mx,
unitransparenciamilpaalta@gmail.com, oip.tlalpan@gmail.com, roip@tlahuac.cdmx.gob.mx, ut.tlahuac@gmail.com,
oip_vcarranza@cdmx.gob.mx, utransparencia@xochimilco.cdmx.gob.mx, ut.axochimilco@gmail.com

UNIDADES DE TRANSPARENCIA
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
P R E S E N T E
 

Por este medio y en cumplimiento Resolución emitida por el Pleno del INFOCDMX en sesión ordinaria el pasado 10 de julio del
ejercicio 2019 y notificada el 07 de octubre del año en curso al expediente RR.IP.1253/2020, en contra de la respuesta emitida por
esta autoridad a la solicitud de información pública con número de folio 01020000618219, en la cual se ordena:

·         Proporcione una respuesta debidamente fundamentada, motivada y remita vía correo electrónico oficial la solicitud
de información pública a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, así como a las Alcaldías. Asimismo, proporcione
a la parte recurrente los números  de folio  a fin de que pueda dar seguimiento a su solicitud de información pública.

Lo anterior, atendiendo  lo estipulado en los Artículos 3, fracción XXX, 4, fracciones III y IV y 87 de la Ley de Desarrollo Urbano de
la Ciudad de México en donde se señala lo siguiente:
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se entiende por
 
XXX. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda;
 
 
Artículo 4. Son autoridades en materia de desarrollo urbano:
III. La Secretaría;
IV. Los Jefes Delegacionales;
 
Artículo 87. La Secretaría y las Delegaciones, en la esfera de su competencia, expedirán las constancias, certificados, permisos,
dictámenes licencias, autorizaciones, registros de manifestaciones que se requieran en relación con las siguientes materias,
conforme a las previsiones que sobre requisitos y procedimientos establezca el reglamento:
 
I. Alineamiento y número oficial;
II. Zonificación;
III. Polígono de actuación;
IV. Transferencia de potencialidad;
V. Impacto Urbano;
VI. Construcción;
VII. Fusión;
VIII. Subdivisión;
IX. Relotificación;
X. Explotación de minas, canteras y yacimientos pétreos para la obtención de materiales para la construcción;
XI. Anuncios, en todas sus modalidades; y
XII. Mobiliario urbano
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Asimismo los Artículos 153 y 154 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México,
establecen que es competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda a través de su Dirección General de Control y
Administración Urbana y las Delegaciones (ahora Alcaldías) a través de los cuales se indica:
 
Artículo 153.-.- Corresponde a la Coordinación General de Desarrollo Urbano:
 
III. Vigilar a sus Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, en la aplicación y el
cumplimiento de las normas y criterios que regulan la tramitación de permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y demás disposiciones en la materia;
 
Artículo 154.- Corresponde a la Dirección General de Control y Administración Urbana:
 
VI. Coordinar la formulación de los requisitos, formatos, procedimientos y manuales necesarios para el trámite de permisos,
licencias, autorizaciones, dictámenes y certificados previstos en la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y en sus
Reglamentos;
 
XXX. Registrar las manifestaciones y licencias de construcción y sus prórrogas y avisos de terminación de obra, así como expedir
las autorizaciones de uso y ocupación, cuando se trate de obras que se realicen en el espacio público o requieran del otorgamiento
de permisos administrativos temporales revocables; cuando sea para vivienda de interés social o popular promovida por la
Administración Pública de la Ciudad de México; cuando la obra se ejecute en un predio ubicado en dos o más Alcaldías o incida,
se realice o se relacione con el conjunto de la Ciudad de México o se ejecute por la Administración Pública Centralizada, (sic)
 
De lo anterior, se desprende que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) a través de la Coordinación  General de
Desarrollo Urbano y de las Dirección General de Control y Administración Urbana documenta facultades y atribuciones para dar
respuesta a lo solicitado. Asimismo por lo que hace a la Ley de Desarrollo Urbano, las hoy Alcaldías también tienen atribución en la
materia.
 
Ahora bien, los Artículos 2 fracción XIX y 32 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, señala lo siguiente:
 
 
 Artículo 2. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
 
XIX. Sistema Integral de Información, Diagnóstico, Monitoreo y Evaluación del Desarrollo Urbano: Herramienta digital
basada en un sistema de información, con referencia geográfica, mediante el cual se concentrará la información referente a la
planeación y el desarrollo urbano, así como las políticas de orden ambiental, incluyendo la tramitología para las licencias y
permisos necesarios para cualquier construcción.
 
 
Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y
servicios públicos, son las siguientes:
 
I..
 
II. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, licencias de construcción de demoliciones,
instalaciones aéreas o subterráneas en vía pública, edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de
comunicación celular o inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación territorial, conforme a la normativa aplicable;
 
III. Otorgar licencias de fusión, subdivisión, relotificación, de conjunto y de condominios; así como autorizar los números oficiales y
alineamientos, con apego a la normatividad correspondiente;
 
 
Derivado de lo anterior, además de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, las Alcaldías tienen el deber de registrar los
permisos y licencias de construcción especial, mismas que se definen como: documentos que expiden las Alcaldías a los
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solicitantes para construir, ampliar, modificar, reparar, instalar, demoler, desmantelar una obra o instalación, colocar tapial, excavar
cuando no sea parte del proceso de construcción de un edificio, así como realizar estas actividades en suelo de conservación, esto
a través de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano.
 
 
Por todo lo antes expuesto y a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el Pleno del INFOCDMX, envío para su atención
procedente la solicitud de información pública con No. de folio 0102000061819.

--
Un gobierno democrático se fortalece con una sociedad informada, la transparencia es posible

ATENTAMENTE
NOHEMÍ GARCÍA MENDOZA
J.U.D. DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

AV. LA PAZ No. 26 PLANTA BAJA
CHIMALISTAC, CDMX 01070

TEL. 17193000 EXT 1519

SIP No de folio 0102000061819.pdf
27K
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